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"RESOLUCION No. S7=2=ito - 08045: 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS. 

    

INTENDENTE DE' CSOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA ME 

“o. ¿En eje raoici3 de las átribuciones cófaladas' por la Señor. 
de Superintencante de: Ccompañiaz;-- según REsiluciones NOS, an” 

a, ADM+S 216394 “uai Si de' dicierbre de 1986; Y ADM-8712 24: del z 
2% de” Juhio de 1987; : o. . 

a 

CE pon DLE RANDO: o 
A o y e e : a 

oo o QUE el de la moy ha: Otorgado ante la 
Notaria Dés ima. esto del. : Cantón: Buayaquil, doctora ! 

“Norma Plaza ae Garcia, / la escriturá  pública”ae sumen, 
“om. de capital reforma de' estatutos de” "la Compañia ALMACEN 

:** . BURDA:- ALBURDA S. A. / E .. De ” y 

e QUE. los señores: -Marcélo ed “cnalala y felibiar. 
copo Chalela tlix3 viuda de Zia son. el patrocinid de la”” 
¿co? abogada: Lorraine S. de ER Sad on Sd respectivas calida-; 
¿2 “des.de 'Gereits denaral y Presider. de la Compañia, han" 
cu ¿soliÍucitádo  .á aprobatión". dé . la: - ihdicada escritura: * 

pfblica “a cuyo efecto han preserftado cuatro. copias” 
“certi ficadas ae La misma mr, do o e 

Sad Que. el Departamento. de Imspe cciBas y “Análisis ;- ha: 
Y nforme No: 87+18%i- IA del 29 da agosto" de O : E 

  

.. ¿Ao 

q QUE el ospartamento o Juridico mediante", Ofánio pá 
CN No. SC-PJ- CA-E 7 -142 del, 2. de septiembre * . de 1987 ; : há. 

“ emitido informe favorabie”. para Ia : “continuación. ez, . e. 

   

eE trámite, ura vez qué considera: que” se “ha dado. cumpli». 
« miente 3-1os “*quisitos legales "GEPectivos 

oo En: ejerai Oz o de das atribucio. A que” le contiene: La an 
Ne - Le " : o E a a TI o Es a 

Lo oo : RESDELO Es. m2 : y DE 

y ARTICULO PRIMEROY- APROBAR: ¿ye "eumegdto. de 
o ¿Capital de la Compañía. HÍMÁCEN BURDA ALBURDA S. parida o. 

o? gañtidad . de UN MILLON. "QUINIENTOS MIL SUCRES diyidta 
-. cen UR mil quirie tás - Nuevas. acciones. de -un mil. SUE 
0 cada una; Y, E, Lasreformá. -de esta tos. Sun starts a dat 

.réferica escritura pública... 1% : : 

  

    
   

. » mo, e A. PEN CN . . A 

o ARTICULO. -BEGUNDO. W DISPONER. qúe .1á Agtaria Décima 
Tercera; de 5 Eb: Cantón, ál margen .de la ' matriz de Jas 
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, queda inscrita esta Re_



solución de fojas 36.003 a 36.004,NÚúmero 9.578 del Registro Mercan 

HL y anctáda bajo el número 14.279 del Repertorio.- Guayaquil, Dc_ 

tubre cinco de mil noveciento y siete.- El Registrador Mer      
cantil.- 

,5e tomb nota de esta Resoluci Ín 

a foja 31.645 del Registro Mercantil de 1.985, al margen de la - 

inscripción respectiva.-Guayaquil, Octubre cinco de mil novecien_    tos ochenta y siete.- El Registrador Mercantil. Y ION 
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